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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
t a n t e  s a lu d .

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. A . el R egente del Reino por resolución de esta feclia 
se ha servido conferir la administración de Rentas del partido 
de Baeza , provincia de Jaén , á D . C alixto.G on zález , inter
ventor.de carabineros de H acien d a, cesante por reforma del 
cuerpo , comprendido en el expediente de propuesta , y  en 
consideración á sus méritos especiales , muchos y  dilatados ser
vicios como acredita la hoja unida al indicado expediente.

PAUTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S .  E X T R A N G E R A S .  

F R A N C I A .

P a r ís  1 6 de Febrero .

’ Escriben de Brest con fecha del 11 :
Sigue con actividad el armamento de los barcos destinados 

á las islas M arquesas. Se eslan construyendo en el puerto para 
el mismo deslino un crecido número de barracas de madera, 
cuyas piezas sueltas se conducirán en los barcos de trasporte, 
y  se armarán en la colonia para que sirvan de habitaciones 
provisionales. ( Debuts.)

Una interpelación de M r. H ardv , en la sesión del 14  de 
la Cámara de los Com unes, ha dado ocasión á lord P a lm ers- 
ton de adelantar sobre la cuestión del derecho de visita aser
ciones poco conformes á la verdad , pero que por lo demas 
nada tienen de nuevo para que se detenga en refutarlas.

L a  chimara ha desechado otra proposición de lord H o w ic h  . 
pidiendo que se haga una información sobre la situación de las 
clases populares. Se han votado gracias al ejército de la C h i
na. (Siecle .)

Se lee en la G aceta de A u g sb u rg o :
E l 17  y  el ao  del corriente el barón L ieven y  M r. de 

Boutenief han tenido frecuentes conferencias con Sarim -E ffen - 
di relativas á los asuntos de la Servia. Sarim ha procurado re
futar la aserción de que la Puerta habia violado los tratados 

. existentes sancionando la elección del Principe A lejandro. L a

Rusia insiste en qué se haga una nueva elección. Las otras Poten
cias proponen á la Rusia un término medio para arreglar es'e 
negocio. Este término medio consiste en dejar en el trono al P rín 
cipe Alejandro , pero desterrando del principado á K uttchills  
y  Petroúiew ich , que serán mandados á Constuntinopla para dar 
cueuta dé su conducta. Esta proposición dicen que ha sido 
emanada de la G ran Bretaña. Las relaciones momentáneamen
te interrumpidas éntre el encargado de negocios de A ustria  y  
la Puerta otomana se han restablecido por efecto de algunas 
concesiones del D ivan. ( N a tion a l.)

L a  Romelia , la Bosnia y  la Bulgaria se muestran m uy 
agitadas; E l ’ mismo espíritu de independencia se observa en las 
provincias del N orte , como anteriormente al Sur del imperio 
otomano. Se trata de la libertad de navegación del Danubio, 
que interesa en el mas alto punto al comercio aleman. {Id¿) ;

Se lee eti el Sun :
L a  deuda nacional de la In glaterra, no satisfecha, ascien

de a cerca de 8o o ‘d libras esterlinas, ( / i .)

. 'M A D R I D  23 D E  F E B R E R O .  •

Mientras  que con mas furia y desentono se mues
tran los '¡diarios ue la l iga,  con mayor templanza y 
nía) or calma se ocupan los electores en-las reuniones y 
conferencias que preceden-á las elecciones. Discuten 
doctrinas y pr inc ip ios ;  discuten y califican el mér i
to 'y  las circunstancias de los candidatos propuestos; 
pero esto se hace con entera l ibertad y  franqueza,  
con singular  dec oro ,  y creando y acreditando entre 
nosotros las prácticas dei régimen representativo y  
los hábitos de la vida públ ica.

P o r  cierto que es bien singular  este contraste, que 
muestra ia sensatez proverbial  del pueblo español ,  y 
la i lus tración y  patriotismo dei cuerpo electoral.  
Cuando se ponen en juego tantos resortes, cuando se 
emplean tantos medios de perversión,  y se difunde 
por todas partes la falsedad y la ca lumnia ,  basta el 
buen sentido de los electores para rechazar las ma
quinaciones de la intr iga ,  tantos esfuerzos impoten
tes^ tantos proyectos temerarios,  y  para que po da
mos confiar en el t riunfo de la l ibertad bien enten
dida y del orden constitucional .

E l  ejemplo que han ofrecido los electores de M a 
drid el domingo anterior corresponde muy cumpl i 
damente á lo que debía esperarse de sus virtudes pú
bl icas,  d é l o s  cuantiosos intereses que representan,

de su amor días,  instituciones l iberales,  tan ac re di 
tado en los meses por siempre memorables de Julio,  
Setiembre y Octubre;  y de la feliz situación en que 
se encuentran para juzgar la cuestión electoral con un 
completo conocimiento de causa,  y no por las narra
ciones exageradas ó falsas de algunos d iarios ,  ó por4 
Jas sofísticas consecuencias que deducen los mismos 
ele las mas absurdas calumnias.  La discusión fue tan 
amplia cuanto permitian las fuerzas de los electores* 
y duró hasta que se agotó por sí misma y natural 
mente,  obteniendo, el triunfo los amigos del G o b i e r 
no. E n  todo pais culto la victoria en la discusión es 
un anuncio seguro de la que confiadamente debe es
perarse en la votación.

La  misma confianza nos inspiran las noticias que 
sucesivamente se van “recibiendo de las provincias.  
E n  todas van fracasando las ya célebres candida
tu r a sm i x ta s  ; y el desden y la repugnancia que c a u 
san van dirigiendo los ánimos hácia la verdadera,  le
gítima y franca expresión de la voluntad de los e lec
tores. Esto  es lo que el Gobierno  desea por su Ínte
res propio y el de la nación : á esto se dirigen las 
alocuciones de las autoridades y de las co rporac io
nes populares. Las candidaturas denominadas m i 
nisteriales,  esto es\  compuestas de personas adictas 
al Gobierno  ó que profesan sus misinos pr incipios  
políticos , no se han formado esta vez en Madrid ni 
en las geíaturas políticas ; todas han tenido el origen 
que deben tener,  y proceden de los mismos electo-^ 
res,  ó de representantes de ios partidos judiciales* 
Las candidaturas ministeriales están llenas de perso
nas que difícilmente serán conocidas del Gobierno:  
esto prueba que el Gobierno  no recusa á nadie,  n in
guna opinión ni part ido,  que desea conocer la ve r 
dadera voluntad de! pais,  y que ha sido franca y s in
cera la apelación que lia hecho de los partidos e x t r e 
mos y  en m in o r ía ,  á la nación entera.

Electores,  comprended el grande compromiso  que 
lleva consigo el e ;ercicio del derecho que la ley f u n 
damental del Estado os ha declarado : no penséis que 
se elude alejándoos de las urnas electorales,  porque 
de esa manera sacrificáis á vuestro criminal  egoísmo 
la suerte de la patria,  y os hacéis responsables á vo -̂ 
sotros y  á la nación de las consecuencias que pro
ducirla una deserción que abandonase las urnas 
electorales á las opiniones exageradas y á las pasio
nes revolucionarias.  De vuestros sufragios va á de-1 
pender la suerte del pais : no consultad mas que á 
vuestra conciencia,  á vuestros sentimientos genero-1 
sos y al orgullo español , que se resentiría de que la 
Europa  nos juzgase,  por nuestros errores y desacier
tos,  indignos del régimen representativo que hemos

UN KHAN DE TAR TARIA.

A l  Sudeste de la gran muralla de la China h ay nna inmen
sa comarca donde tiene su origen el rio A m arillo, Las gentes 
que pueblan esta tal com arca son de un natural honrado , in 
dustrioso, valiente é inclinado á la c iv iliza ció n , y  viven d iv i
didas en.tribus , cada una de las cuales se halla gobernada por 

- un ge fe denominado khan. E l actual khan de la tribu de los ka- 
Vakalpas, que es’ una de lasañas poderosas entre todas las que 

‘ tienenípor limites de un lado las montañas B elourgtag ó monta-, 
ñas negras, y ,d e l otro los desfiladeros de E im , se llama Segbeb- 
M ohelam , y  sucedió en el maudo á su padre en 1032 . ,

Pocos meses después de su advenimiento Segbeb-M ohelam , 
habiéndose extraviado en una cacería entró en una casita ais
lada en los bosques , y, pidió, un p$có dé agua con que apagar 
su sed. E l dueño de la casita , reccpociendo al k h a n , se pros
ternó hum ildem ente, é hizo venir su hija mayor llamada N a -  
liarinna , entonces en la flor de la  edad' y  dé la hermosura. E l 
Príncipe alzó el velo que cubría el, busto de ¡ N ah arin n a, y  
quedó prendado, asi de la expresiva delizadeza de sus faccio
nes como de la modestia que se veia pintada en su bello rostro, 
y  después de entrar con ,ella en un cenador del jard ín , donde 
solo quiso probar las frutas que ella le presentaba, N aharinna 
salió del jardín mas modesta aun y  mas tímida que antes de ha
ber a ili entrado. E l  khan se sacó dei dedo un diaman

t e , y  lo presentó á la madre de ésta encantadora jó v e n , y  le 
ordenó avistarse al dia siguiente con el hasmidar, quien le ha
ría saber sus deseos. • , -v

En efecto , la siguiente mañana la madre de Naharinna fue 
á presentarse al hasuadar, y  este le asignó á algunas leguas de 
Islim  , villa doucle reside el khan , una grande extensión de 
territorio , una casa m uy capaz , cinco esclavos para su servi* 
ció doméstico y  5o bolsas de á 100 zequíe.s ( 1 ) .

E levada de repente de una extrem a indigencia á una grap-^ 
de fortuna la lam dia de N ah arin n a, como de ordinario sucer 
de en tales casos , lejos de saber gozar en silencio de su estado 
de prosperidad , osleutó una vanidad excesiva , se jactó ú cadá 
momento de la influencia que la joven favorita ejercía . en las . 
resoluciones d e l k h an ,, recibió con aire de insolente orgullo, 
los homenajes de los kofkins (nobles), y  se atrajo, por s su, liijó, 
prodigalidad de ostentación y  lenguaje a(tivpaeh odio: hjastja", 4e 
-aquellos mismos que por captarse el agrado de .Ség.beb se' ha
bían resignado á alternaren  la sociedad, de la favorita.

E l odio que esta familia excitó con su conducta no tardó 
en producir un suceso bien funesto.

Una mañana en que el khan ,, según costumbre s u y a , se 
d irigía á la habitación de su jóven am ada, fue encontrado!; á 
mitad del camino por dos de sus guardias q u e ; venían hacia ¿él 
galopando á rienda suelta. ú, , , ■

wN o pase V .  A. adelante, le d ijeron, si no quiere presen
ciar una escena horrible. E l fuego está consumiendo el palacio 
de N aharin na, sus criados y  sus caballos han sido degolladosJ 
ella misma ha cesado de existir.’*

ft¡ Naharinna es m u erta!, exclam ó el khan enfurecido: 
¿cu ál ha sido la mano temeraria que ha osado levantar un 
arma-sobre su s e n o ? ”  Y  sin esperar la respuesta de los dos 
guardias metió espuelas á su caballo , y  seguido de algunos 
dé sus oficiales no tardó en llegar ante el palacio incendiado. 
D e esta espléndida morada solo quedaban montones de hu
meantes escorhbrós. La sángre de los criados y  Caballos dego-» 
llajdos formaba un repugnante lago en medio de la calcinada 
tierra. ■ “

Ségbeb, á pésár de éste espectáculo, se arrojó del caballo y  se 
precipitó  en. medió de aquellas ruinas aun calientes. E l primer 
r ob jet o qiie divisó eú ellas fue el cadáver de N ahariuua, y a  del 
Todoennegrecido y  mutilado; L a  desgraciada habia querido l i -  
-bertarse del incendia que tan horrendo suplicio le o fré c ia , y  
Cuando después dé mil tentativas y  esfuerzos consigió escapar 
d é  las llam as, y  y a  se*creyó salva y  l ib r e , un golpe de y a ta 
gán la quitó la vida en el um bral mismo de la puerta por 
donde huía.

'Imposible es describir’ el furor que sé apoderó de S e g b e b - 
Mohefan. Baste decir que aquel "mismo dia mandó convocar la 
alta asamblea de justicia (am red-feliz) á fin dé descubrir y  
sentenciar á los culpables*

Pasados algunos dias.se reunió esta asamblea en la inmen-\. 
sa llanura de los N opales. Componen siempre este tribunal 2 7  
ancianos, cuya sabiduría, luces y  experiencia son geheralm ea-



conquistado con nuestra sangré y  cort la fortuna de 
una generación entera:  Jé vuestros votos vari a de
pender la econsolidación del Gobierno consti tucio
nal,' las ttiejóras  materiales que del misino deben es
perarse,  y qué nó son posibles y realizables siri el 
órderí y  lá tranquil idad y sin la fuerza y el prestigio 
del Go bi er no ;  y  nuestra verdadera independencia,  
qué quedaría reducida á un deseo vano,  si por nues
tras eternas discordias,  si por nuestras pasiones no 
nos presentamos delante de Europa  con unas ins t i 
tuciones arraigadas,  cori un Go bierno  fuerte,  y rea
lizadas completamente las reformas y  mejoras que 
éxige nuéSÍra situación y reclama la civi l i zación del 
siglo; Con vuestra cordura y moderación podéis con
fundir  á nuestros enemigos én Europa  i a la que he
ñios escandalizado con nuestras discordias y  vici si 
tudes * y á la qué podemos admirar con el espectá-  
Ciilo de uri Gobie rno  i lustrado,  fuer te ,  dedicado a 
la fel icidad del pa is ,  á ext inguir  los vestigios de 
nuestros pasados males * á calmar* las pasiones,  á con
ci l iar  los ánimos ,  y á desarrollar en nuestro suelo 
todos los gérmenes de dicha y  prosperidad.

ESPIRITU DE L A  PREN SA,  

El P A T R IO T A , hablando sobre lá coalición, 
dice lo siguiente:

CadA cual de los periódicos coligados por tercera vez Bajo el 
mentido exclusivo título de piensa independiente, sigue distinto 
rumbo al parecer en sus doctrinas, no obstante que todos deseau 
un trástorrio; y  rio siendo posible que si llegaran á lograrlo 
pudieran á la vez obtener las ventajas á que a primera vista 
parCde aspirár cada uno dé ellos , ó es preciso convenir que 
obran sin concierto * ó que en medio de esa aparente divergen
cia hay un centro común á que encaminan sus e sfu e rzo s,y  que 
haciéndolo rio puede ser otro que el de un cambio político que 
por fia viniera á reducirnos otra vez á la mas oprobiosa escla

vitud . . i j
Si ío p rim ero , resulta utí descrédito mortal para cada uno 

dé esos partidos por haberse am algam ado, bajo pretextos fú ti
les y  sonados temores, absolutistas con republicanos y  retrógra
dos con progresistas puros ; y  si lo segun do, todos quedan pros
critos y  envueltos en la execración pública.

¿ Ñ o  es asombroso por lo ridículo que se coliguen los ab
solutistas con los republicanos para protestar de nuevo contra 
los ataques que ellos figuraban a la libertad de la prensa, sin 
teuer en cuenta la liceucia y  mordacidad con que se les p er
mite escrib ir, y  desentendiéndose de los justísimos motivos que 
el patriota general Seoane tuvo para suspender la publicación 
de periódicos en una populosa ciudad , en que después de 
los escandalosos sucesos de N oviem bre volvia á ostentar con 
inaudito descaro síntomas los mas alarmantes , provocando por 
vias de hecho á una guarnición modelo de disciplina, que en me
dio de los bárbaros ultrajes que sutria se mantuvo im pávida 
dando un ejemplo admirable de orden? ¿ Y  no es mas rid ícu
lo todavía que los primeros tomen una parte activa en tal p ro 
testa , cuando es bien sabido qne si lograran entronizar el os
curantismo á que aspiran , no permitirían siquiera los lamentos 
de las desgraciadas victimas que sacrificarían a la brutal pasión 
de la venganza ? ¿ N o  lo es igualmente que los retrógrados se 
coliguen con los demócratas mas avanzados para que no se les 
coarte la licencia y  escándalo con que escriben abusando de la 
tolerancia con que se les dispensa, sin tener presentes las muy 
marcadas arbitrariedades con que señalaron su época?

; Qué de dislates y  contradicciones se presentan á la censu
ra publica, cuando arrastrados los hombres de miserables pasio
nes no les es dado en su furioso frenesí fijar la vista serena so
bre anteriores acontecimientos con que podrian salir del funes
to error que los trastorna !

M il veces se dijo en otras circunstancias que España ne
cesitaba , para ser bien regida , de un Gobierno fuerte. E n el 
aciago tiempo de la dominación de los hombres a que aludi
mos se puso en ejercicio un gobierno tan fuerte que pronto 
pasó á ser tiránico.

L as arbitrariedades contra la libertad de la prensa periódi
c a , que ei tonces hacia una justa oposición ( y  que ahora por
que asi les cum ple se confiesa es el alma de los gobiernos re
p r e s e n ta tiv o s , como medio el mas eficaz para contener los abu
sos del p o d e r ) , las frecuentes tropelías del barón de M eer eu

Cataluña , del conde Cleonard en S ev illa , y  de todos los man
darines agentes de aquel G obierno, aun se están llorando. E n 
tonces eran hollados desfachatadamente todos los derechos de 
los ciudadanos consignados en el c o lig o  fundamental. La liber
tad * la seguridad in dividual, la propiedad y  la igualdad ante 
la le y ,  todo era ilusorio , y  110 se reconocía otro límite que la 
voluntad del que mandaba.

¿ Y  por q u é , ahora que el G obierno con profunda sum i
sión^ la ley sabe respetar tan sagrados derechos, sin apelar á 
medidas excepcionales, sino en los casos en que la imperiosa 
necesidad asi lo exige ; consullaudo el bien del pais , ya  no es 
bueno el Gobierno fuerte que cou tanto' ahinco se preco
nizaba ?

N o  extrañamos empero su pertinacia en la violenta y  siste
mática oposición que hacen al ilustre R egente y  su G obierno, 
aplicándoles tumultuariamente, y  cou un desenfreno de que no 
hay e jem p lar, los mas ofensivos epítetos , censurando cou ra
biosa acritud todos sus actos , por mas justos que sean. Su o b 
jeto es derribar los fuertes obstáculos que se oponen á la rea
lización de un plan harto conocido de todos, y  como no le es 
posible presentarse á la lid dentro del terreno de la legalidad, 
preciso es que se extravíen y  echen mano del arma prohibida 
de la calumnia , disfrazada con el sofisma, arma aborrecible que 
lleva tras sí el anatema de reprobación, y  qne aumenta el des
crédito de los que hacen uso de ella.

¿Q errán  persuadir al ilustrado público español que su s is 
tema de gobierno es el mas conveniente, después de haberse da
do tanto á conocer por sus funestos abusos , de cu ya  tendencia 
son los mejores comprobantes las descabelladas tentativas que 
afortunadamente han sido sofocadas? N o  por c ie rto , no son los 
hombres de ese partido los que señala el pais para ser regido 
y  marchar por la senda del progreso, única capaz de propor
cionarle las mejoras positivas que anhela después de siete años 
de sangre y  devastación.

Y  después de tan costosos sacrificios para conquistar la sus
pirada paz , ¿ pueden im aginarse ios enemigos de nuestro repo
so que haya un solo español revestido de sentido común que 
desee el triunfo de tales hombres en la presente contienda elec
toral? N o ,  y  mil veces n o, que ese triunfo seria la ruina de la 
patria. L o  rechaza vigorosamente y  con indignación una in 
mensa m ayoría* y  no podrán lograr sus inicuas m iras.... Jam ás.

¡A le rta  españoles! E l G obierno y a  ha expresado con n o 
bleza y  dignidad sus justos sentimientos á favor del pais en el 
manifiesto de S. A . el Regente del Reino , documento im por
tantísimo, que tanto como alienta á los buenos patricios para en
trar apercibidos en la contienda e le c to ra l, aniquila y  p u lveri
za las argucias de los enemigos de nuestra prosperidad. E l G o 
bierno convida con el program a de sus mas fervientes deseos 
por la consolidación del trono constitucional de la excelsa Isa
bel I I  con todas sus consecuencias y  la conservación del deco
ro é independencia de la n acio u , y  todo el mundo conoce que 
su solicitud por mejorar la situación no era posible llevarse á 
cabo en medio de las agitaciones parlamentarias y  de los distur
bios que hemos atravesado 5 pero que hartas pruebas tiene 
dadas de que cuanto ha sido posible en tan azarosas circu n s
tancias , otro tanto ha hecho, sin perjuicio de presentar en la 
próxima legislatura cuantos trabajos ha creído del caso para 
asegurar las instituciones liberales y  poder entrar de lleno en 
la carrera de las reformas y  mejoras materiales que tan de 
veras desea.

Esto es precisamente lo que temen los enemigos de la s i
tuación , y  de ahí sus desesperados esfuerzos para envolvernos 
en nuevos disturbios , que repele con valentía la sensatez de la 
nación. Y a  no es posible engañar al gran pueblo español , que 
amaestrado con la experiencia conoce quiénes son los hombres 
q u e , ágenos de miras ambiciosas, pueden dedicarse con ahinco 
á labrar su felicidad , y  á estos indudablemente será a los que 
prefiera al colocar sus sufragios en las urnas electorales.

E l  E S P E C T A D O R  , hablando de lo necesario 
que es descubrir  y  poner de manifiesto las intrigas 
y  maquinaciones que los enemigos del orden emplean 
para falsear la opinión  del pueblo en las elecciones,  
dice lo siguiente:

Y  si bien se considera, ¿qué mucho que tanto inculquemos 
estas ideas cuando tanto se trabaja para falsear el voto de la 
nación? ¿H abrem os de permanecer insensibles á tanta degra
dación, á tanta m iseria?.... Todos cuantos medios son im agina
bles se han ensayado (ya lo habéis visto) por los enemigos en
carnizados de nuestra situación. Coaliciones monstruosas, ligas

bastard as, am enazas, in triga s, h a lag o s, coacciones de todo 
gén ero, todo se ha puesto en ju ego ; nada se ha perdonado. 
En medio del frenesí que les aqueja , 110 han encontrado obs
táculo para hacer causa común los hombres de principios mas 
heterogéneos y  de intereses mas opuestos. Nada les ha conte
nido ; no ha habido respeto que les sirva de dique ; por todo 
han traspasado, y  es escandaloso ver hoy bajo un mismo te
cho , en un mismo bando, á los hombres que con mas encarni
zamiento se han combatido en las cuestiones mas sencillas , en 
las cosas mas iuocentes. A quellos hombres que con el mayor 
descaro, cuando estaban en opuestos pero honrosos bandos, se 
disputaban el terreno de la discusión en todas las cosas palmo 
á palm o, prodigándose á las veces los mas ultrajantes d icte
rios, esos están en el dia haciendo causa com ún, esos han cru 
zado sus manos con el fin innoble de despedazar los mas caros 
objetos de su patria , y  esos mismos mañana se destrozarán á sí 
propios, siempre que á sus .ambiciosas miras convenga; ¡C o n 
templad este cu ad ro, electores! Triste es en verdad , pero 
exacto.

¿ Y  qué es lo que qu ieren ; qué reclaman de sus con ciu
dadanos ; á qué se encaminan sus intentos?.... Fuerza piden a 
la p atria , el apoyo quieren de los pueblos; y  le qu ieren !.... 
para destruir á ese pueblo m ism o, tan vilm ente halagado c o 
mo ignominiosamente vendido. Y a  lo sabe é l , y  por eso no os 
escucha: demasiado recuerda que esas quejas , que con harta 
injusticia dirigís hoy al poder, son las quejas que el verdade
ro pueblo os dirigía con sobrada razón á vosotros en otras oca
siones. Vuestros halagos sabe por experiencia que se han de 
convertir en u ltra jes, y  por mas que le penséis alucinar con 
ofertas pomposas, con mentidas mejoras p ositivas, fio os cree; 
y a  sabe que todo son palabras.... y  por eso os desecha.

Observa ademas que intentáis sedu cirle , prometiéndole me
joras verdaderas, haciendo de esto una comparación ominosa por 
las ningunas que le ha conseguido la dominación a ctu al, á pe
sar de sus grandes ofertas desde el principio hasta el dia ; pero 
el pueblo ha adelantado mucho eu el camino de los desengaños: 
estos le han hecho meditar, y  asi tieue ocasión de conocer la ra
zón en todas las cosas: se ve por lo mismo que si no ha conse
guido todo cuanto esperaba , es porque vosotros lo habéis d i
ficultado de la misma manera que hacíais cuando mandabais. 
N o  se queja por eso de la situación; la respeta m u ch o , porque 
conoce que es la única en la actualidad capaz de proporcionarle 
esas mejoras verdaderas y  positivas, entrando en el espacioso 
camino de la reformas , siempre que vosotros no distraigáis su 
atención hacia otros puntos, á que por precisión ha de dirigirse 
si ha de cum plir sus mas sagrados deberes , asegurando el orden 
trastornado por los revoltosos y  traidores. Por eso no han en
contrado eco vuestros desaforados grifos en la gran porción do 
buenos y  leales españoles; por eso también íes han despreciado 
ah o ra , aunque muchos habéis d a d o , con motivo de la presente 
confien la electoral. Los pueblos han adelantado m ucho; las ins
tituciones liberales , á costa de tanta preciosa sangre conquista
das, han llegado, para dicha de la nación, á arraigarse de algún 
modo: no habían de ser sin fruto tantos sacrificios ; y  las cues
tiones del dia no son y a  cuestiones de institliciones ; este es un 
punto sobradamente resuelto. Las consecuencias legítim as de esas 
mismas instituciones son las que con ansia deseamos, y las que 
también desea arriadamente la nación; por ellas se disputa?y el 
que sepa hacerlas valer mas pronto en beneficio de todas las ga
rantías que prometen sus principios , y  por las que se aman estas 
con tanto ardor y  frenesí 5 ese es el mas amigo de los pueblos.

¿ Y  será posible que todavía no hayan de escarmentar á la 
vista de tantos desengaños?...¿No habrá respelo, por sagrado 
que sea , capaz de conteneros en vuestra marcha de perdición, 
haciéndoos variar de rumbo siquiera en beneficio de ese espa
ñolismo que tanto decan tais?...Q ué, ¿nada es para vosotros la 
verdadera felicidad de la patria?....Fuerza es decirlo ya. N o  es 
n ad a, n o; porque 110 teneis corazón. N o contentos con haberla 
conducido al borde del p ric ip icio , queréis todavía sumirla eu 
él para luego gozaros en vuestra propia o b ra , propia de voso
tro s, s í ,  y  que seguramente os honra sobremanera.

Pero no sucederá t a l ; lo esperamos confiadamente. Y a  está 
consultada la naciou , y  ella sola va á decirdir de su suerte fu
tura. En medio del encono de esos partidos, qu» guiados por 
el desenfreno de las pasiones malbaratan lo que en el mundo hay 
de mas v a le r , despedazando coa ello las eu/rañas de la patria, 
fuerza es que se busque remedio capaz de servir de coto á tanto 
mal. Este remedio se ha buscado con afati en donde solo puede 
hallarse, en el corazón noble de los leales españoles , que entu
siastas como los que mas de la libertad é independencia de su 
patria , no omitirán medio alguno que conduzca a tan sublim e 
como patriótico fin , despreciando las alharacas impertinentes de 
los enemigos irreconciliables de nuestras liberales instituciones.

te conocidas de todos aquellos habitantes. Cuando llega  á mo
rir uno de los miembros de esta sala perpetua de ju stic ia , el 
distrito al cual pertenece el difunto nombra un sucesor, esco
gido entre Ips ancianos de mas honradez y  probidad. L a  no
bleza de nacimiento y  las riquezas nunca tienen peso ni consi
deración alguna en tales elecciones.

E l hasuadar lauzó en todas direcciones espías y  emisarios, 
que no tardaron en prender á tres hermanos kofk in s (nobles de 
origen), sobre quienes recaían vehementes sospechas de ser los 
autores del crimen. Una niña de 10  años, hija del m ayor de 
estos tres herm anos, fue asimismo arrestada.

E l  presidente del tribunal (T c h a - fe t iz )  expuso ante la 
asamblea las diversas circunstancias del crim en , y  en seguida 
procedió ai interrogatorio de los acusados. L os tres hermanos 
negarpn constantemente toda participación al crimen que se les 
im putaba; pero el candor de la  niña destruyó todos los sub
terfugios de sus defensas.

¿ Q u é  edad tienes? preguntó el T cb a -fe tiz  á la hija de N a 
dir K e z e b u , que era el m ayor de los tres hermanos acusados.

D ie z  años, respondió esta.
¿C ó m o  te llam as? N a d ier-C o lan g -H o .
Refiérenos lo que sepas tocante á este suceso, en el que es

tán im plicados tu padre y  tus dos lio s , y  sobre todo ten cui
dado de no mentir, porque D ios castiga las mentiras, y  M aho- 
ma las prohibe. Y o  nunca m iento, y  diré la verdad pura *

H abla M i padre y  hermanos, aunque nobles, no son ricos.
D e  unos años á esta parte han sufrido grandes pérdidas , y  los 
inanehous (cuatreros ó ladrones de caballerías) les han arruina
do. A  pesar de ello , nunca hubieran intentado hacer mal a l

guno si una rica dama no hubiese venido á hablarles y  com
prometerles á hacer lo que han hecho.

¿ Q uién te ha dicho que la tal dama fuese r ic a ? — U na no
ch e estaba yo  acostada en la tienda de campaña de mi tio N a 
d ir - F e z , cuando una dama m uy bella y  magníficamente atavia
da vino á hablarle. wEa , le dijo al entrar , ¿ os habéis por fin 
decidido?”  ( Y o  aparentaba domir.) H e hablado á mis herma
nos, respondió mi tio , y  ninguno de los dos quiere consen
tir. iQ uizás , dijo entonces la dam a, quizás les parece corta la
recompensa p rom etida, pero podéis decirles que la duplico.__
N o ,  no es e s o , replicó mi tio , no es esa la ca u sa , sino que 
alegan ser muchos los riesgos que esto o fre c e ._ N in g u n o , dijo 
e lla :  si os prendieren n eg ad , y  y o  mientras quedo á la rnira
para salvaros 5 confiad én mí. M i t io , creyendo por supuesto
que y o  d o rm ia , habló entonces algunas palabras m as, pero en 
voz b a ja , por lo que nada pude entender; y  se arrojó á los 
pies de la dama. Y o  no pude verla la cara porque fingí siem
pre dormir. Después de esta entrevista mi tio tuvo frecuente» 
cónferencias con sus hermanos, y  tres dias después ocurrió el
incendio,. Está bien : di lo que sabes. Prosigue contándonos
todo con sinceridad , y  D ios y  los hombres te perdonarán el 
daño que has ocasionado. D i , ¿no es cierto que, no obstante tu 
tierna edad ; has tenido parte en la ejecución de este horrible 
suceso ? _  Cierto que asi es. M e dieron una téa encendida con 
la que pegué fuego á la habitación de Naharinna. Y o  hubiera 
querido se escapasen con vida les pobres ca b allo s, que daba 
lástima oírlos relinchar é  inquietarse ; pero á medida que y o  
los sacaba dé la cuadra , los degollaba mi padre. M i lio N a d ir-  
A lo z  rompía mientras tanto lo  muebles y  mataba á los criados.

¿Q u ién  fue el que quitó la vida á la N a h a rin n a ?  M i tio
N a h ir-F e z .

¿ T e  seria fácil conocer la dama que habló con tu tio en la 
tienda de cam paña?

—  N o  creo poder conocerla exactamente por sus facciones, 
porque como y o  fingía dorm ir no pude mirarla de frente con 
toda detención; pero sin dificultad puedo reconocerla por su 
presencia y  su voz.

¿ Y  no crees te sea fácil e qu ivo carte?
—  O h , n o ; su voz aun vibra en mis oidos.
E l  T ch a -E e tiz  suspendió la sesión, y  escribió al khan. A

Í>oco volvió la respuesta, cuyo  contenido, que ley ó  el T ch a  á 
os otros ju e ces, era como sigue:

^Queriendo el khan investigar á fondo este horrible suceso 
sin perdonar medio ni diligencia alguna, ha dispuesto que, pres
cindiendo por esta vez de los usos antiguos, salgan de su pa
lacio las mugeres que alli h abitan , y  to d as, inclusas la madre 
del khan y  sus cinco esposas, desfilen ante el tribunal cu bier
tas con siis v e lo s , y  recitando cada una un versículo del A l 
corán.”

Corno media hora después empezó este desfile , que com 
prendía también todas las m ugeres de los gefes y  oficiales del 
khan. Setenta eran las que y a  habían pasado delante dé. lo» 
jueces , vestidas de b lan co , cubiertas las cabezas con un velo , 
y  recitando al pasar un versículo del A lcorán. Solo faltaba 
una , una sola. L legado su tu rn o , desfiló repitiendo este ver
sículo: WE ! ángel del Señor vela sobre el justo y  sobre el 
oprim ido, y  no perm ite que el crim en turbe el sueño del ino
cente.”



L A I B E R I A ,  hablando de lo injusta y sistemáti
ca que es la oposición que la coalición destructora 
hace al G o bi er n o ,  va enumerando los actos de este en 
el corto tiempo de su administración del modo si
guiente :

Las rentas del Estado se bailaban empeñadas en su mayor 
parte , desordenada la contabilidad , desmoralizada la adminis
tración , sin crédito alguno de ninguna especie, sin proyectos 
formulados que abrazasen una completa y  radical reforma ad
ministrativa , sin datos estadísticos de ningún género, la mari
na abandonada , y  todo en la mayor confusión. Verdad es que 
en la parte de Gobernación y  de Guerra se habia hecho mu
cho en poco tiempo; pero la Hacienda, que es el alma de to
do Gobierno, se hallaba en el estado mas triste y  desesperado; 
y en vano intentaba cada ministerio hacer mejoras en su ramo, 
cuando le faltaban los recursos.

Pues en el corto tiempo que el actual Ministerio lleva de 
existencia, y  á pesar de haberle faltado el apoyo de unas Cor
tes qúe le auxiliasen en sus intentos reformadores, no por eso 
deja de advertirse un notable adelanto y  mejora, asi en la si
tuación política cómo en la administración de todos los ramos. 
Respecto dé la política la E spaña, á pesar de las instigaciones 
de los partidos excéntricos, se conserva tranquila, y  la paz ha 
quedado consolidada.

Si faltan leyes para gobernar, el Gobierno con su actividad 
las suple, obrando siempre constitucianalmente. La tolerancia 
con todas las opiniones, y  el pronto castigo de los criminales, es 
la pauta que el Gobierno ha seguido, y  si existe una coalición 
para derribarlo; compuesta de todos los extremos y  de algunos 
disidentes, también existe de verdaderos liberales para soste
nerle., N o precisamente para apoyar á las personas de los M i
nistros , sino para apoyar á la primera autoridad del Estado, 
para apoyar la situación y  para sostener el sistema de orden y  
dé reformas emprendido.

Respecto de la hacienda y  administración nadie puede du
dar de lo mucho que se ha mejorado en cuanto está en el cír
c u lo  de las atribuciones del Gobierno. El premió y  el castigo, 
inmediatamente aplicados á los que se han hecdio acreedores, 
ha moralizado á unos y  los ha estimulado á todos. Para la pro
visión de los destinos no ha tenido cabida ni el padrinazgo ni 
el color de partido, sino la escala rigorosa ó la honradez y  
el mérito.

En medio del caos que presenta nuestro actual plan tributa
rio, el sistema de cuenta y  razón se ha regularizado en térmi
nos que á fines del presente año podrán obtenerse los resulta
dos quedos pueblos y  sus Diputados desean , es decir, cuentas 
claras. Igualmente, según las medidas adoptadas, llegaremos 

poseer una estadística comercial completa , dato interesantí
simo para cualquier reforma, y  dato de que en España abso
lutamente se carecía. En las aduanas, en los resguardos y  
en otros varios ramos de la administración, se han inquirido 
defectos y  se han aplicado remedios. E l crédito público ha me
jorado mucho bajo todas consideraciones; y  para cuando lle
gue el día de que se reúnan las nuevas Cortes se hallarán 
preparados infinitos proyectos de ley, partes de un gran todo; 
de un sistema tributario y  de crédito completo; de un sistema 
general, en fin , de orden y  de economía.

Si fijamos la vista en nuestra marina , hallaremos que ha 
principiado á dar señales de vida ; que los trabajos de reparo 
y  construcción se activan cada dia , y  que se preparan nuevas 
adquisiciones. Si recorremos los ramos de Gobernación se ad
vertirá que las infinitas obras de caminos, planteadas en el M i
nisterio anterior , se han continuado con el mayor ahinco, otras 
se han planteado de nuevo , y  no hay provincia , en estos dos 
últimos períodos , en que no se haya verificado alguna mejora 
de importancia impulsada por la mano del Gobierno.

En 'cuanto á los intereses de España que están en relación 
Con los de otras naciones , no es materia de que debemos ha
blar ; basta la.sola reflexión de que no han sido perjudicados 
por nadie para conocer que el Gobierno vigila mucho por 
ellos , siguiendo una política propiamente española.

Y  á un Gobierno que se ha portado de este modo , y  que 
venciendo innumerables obstáculos y  dificultades, ha producido 
resultados tan ventajosos , le hace la oposición blauco de sus 
tiros...! jN o  pueden hacérsele cargos que merezcan ser escu
chados, y  por eso se inventan!... Qué miseria! Los hombres 
que asi se proceden no pueden tener conciencia política.

E l  M U N I C I P A L ,  que también va tomando ya su 
color  de co l ig ad o ,  dice que el Go bierno  intriga en

las elecciones,  y que los partidos son los únicos que 
trabajan con franqueza é imparcialidad.

Dice después que no aboga por ninguna candida
tura , ni cree conveniente que sean nuevos todos los 
Diputados,  sino que deben buscarse los hombres de 
capacidad y honradez ,  aunque sean antiguos en la 
carrera parlamentaria.

E n  esto último estamos conformes con el Muni
cipal.

E l  E C O  D E L  C O M E R C I O  en su delirio de o po 
sición ya no sabe qué decir,  y sienta por muy segu
ro que la marcha del actual Gobierno  es igual á la 
del año 14 y del año 23 , y que se trabaja por d iv i 
dir  á los liberales.

Q ue  se trabaja por los medios mas in icuos y  mas 
inmorales no lo dudamos.  Pero el E c o  sabe bien, 
aunque pretende lo contrar io  , que no es el G o 
bierno quien tales medios emplea.

Gobierno superior político de la provincia de Lérida. =  
Excmo. S r .: E l dia IO salí de esta ciudad-para, hallarme-el 12 
en los confines de esta provincia y  l¿i de Tarragona en un 
punto entre Bimbodi y  Terres , donde debían hallarse reuni
das las autoridades y  diputaciones de las dos provincias, pa
ra la inauguración de los trabajos relativos á la obra del ca
mino que debe unir ambas capitales. Efectivamente en el ex
presado d ia , punto y  hora de las nueve de la mañana , se ha
llaron de una y  otra provincia las personas enunciadas, jun
tamente con el gefe político de Tarragona y  conm igo, ha
biendo celebrado el acto con la mayor solemnidad , en el cual 
pronunció aquel un breve y  elocuente discurso alusivo al ob
jeto de la reunión. Los comisionados de la empresa dieron 
principio á los trabajos , y  se concluyó con varias descargas 
que los destacamentos de infantería del ejército y  M ilicia na
cional de nna y  otra parte dieron, con los vivas mas cordiales 
á la Constitución, á Isabel II  y  al Regente del Reino. En se
guida la numerosa y  brillante comitiva se dirigió á la iglesia 
de Bim bodi, donde se cantó un solemne Te Deum, Concluyó 
este dia memorable con un magnífico banquete que dió la d i
putación provincial de Tarragona á toda la concurrencia, en 
el cual reinó la mas sincera cordialidad y  buena armonía , ha
biendo sido innumerables los brindis por la unión, por la con
solidación de las instituciones , por la Constitución , por la 
Reina y  por el ínclito Duque de la Victoria.

Dios guarde á V . E. muchos años. Cervera l 6  de Eebrero 
de i 843.=E xcm o. Sr.= Juan  Alix.=Excm o. Sr. Secretario de 
Estado y  del Despac ho de la Gobernación de la Península.

Resumen de las obras ejecutadas en el segundo semestre del 
año próximo pasado en el puerto de esta ciudad y  carretera 
Amalia que se halla á su cargo , según consta todo de las rela
ciones mensuales remitidas á este gobierno político por el d i
rector facultativo D . Ciríaco Muller*

Puerto•

Las obras ejecutadas en el mismo han consistido en la pro
longación y  refuerzo de la última recta del muelle que ha de 
cerrar el puerto ; en la alineación y  construcción de la esco
llera en el anden bajo ó carenero; en la explanación y  conser
vación de sus carreteras , y  en la reposición de los daños cau
sados en la escollera alta por el temporal ocurrido en los dias 
g y  10 de Octubre último. Para esto se continúan los traba
jos de explotación de las canteras ; se regulariza la playa del 
S. para que puedan entrar los buques menores en casos de tem
poral, y  se saca arena y  cascajo de la playa de la dársena del 
muelle para los terraplenes, ofreciendo ios trabajos el siguiente 
resultado :

Canteras*
Pulgadas.

Barrenos de bonete.. .  148 que han medido 18,729
Idem de pulso.............  1 ,4 9 5 Idem. 5 3 ,17 0

Total   i 6'43 7 1 ,8 9 9

Para los cuales se han consumido 3462 libras de pólvora.

Transportes, Quintales.

En piedra de primera magnitud.............................  86,2.55
Idem de segunda. .......................................   I 29.900
Idem de tercera........................................................  86,604
Idem de varias dimensiones y  menuda..............  71 ,0 78

Total.......................................... 3 7 4 ,3 9 7

Carretadas.

R ÍPía)*e..........................................................................  3,444
Escombros de la cantera»......................................... 6 ,741
Tierras de idern.........................................................  6,3 14
Arenas y  cascajo de la dársena y  sanidad  3o ,38o

T o ta l.. . .  * .............................   46,879

Carretera Am alia . Varas cúb.

Se han excavado en cimientos................................. 2 ,6 7 7
Idem de terraplén. ..............................   5'50
Idem de explotación en piedra dura.....................  17-7
Se han construido de márgen ó paredón.  2,1 34
De cubijas o coronamiento de márgen con mez

cla.      rji 5
Se han regularizado de calzada con su corres

pondiente segmento de arco.................................  4,021

Carretadas.

Y  para ello se han empleado:
De piedra quebrada * ................... . . . . . . . .  4>3o4
De losas..  ...............................      5 04
De arena , tapasote , cascajo y  ripiaje»................  12 ,7 7 7

Se han plantado en los laterales de la carretera 3oI árbo
les de varias clases*

Talleres.

En los talleres se han recompuesto y  hecho nuevos carros 
y  otros útiles , y  se han reparado las herramienfcas y  demas en
seres pertenecientes al servicio de la obra.

Gastos. Rs. vn. mrs*

Personal de los empléados. * * * . . . .  * 8,948
Gastos de las ofíciuas.  ........... .. 1,24 9. . 1 6
Jornales de paisanos y  acémilas*  ...........  99,662
Idem de presidiarios * . . * . * . . * * ......... .. 6 8 ,6 2 4 .. t 8
Hierro*. . .  * ........................................................ .. x ,4c.9 ..  7
Pólvora....................................................................  20,000
Maderas  .............................................  2 ,59 5. .23
Esparto.. . ............     . ........... rjfií
C a l, ladrillos y  y e so .. * * . ....................... 1 ,669
Trabajos de herrería............. ....................* . . . .  14 ,9 0 7
Idem de cerrajería......................................* . . .  * 4 ,18 6
Arbolado,.  ......... .. 1 ,24 2
Varios otros en diferentes artículos , cuyo por*

menor consta con justificación en cuenta.* * 11 , ío o

Total.   , * 206,344* • 4

Tarragona i 3 de Eebrero de i 843.= P . A . D. G* P . , M ar
celino de L un a, secretario.

CONTADURIA GENERAL DEL REINO.

Distribucion,=Los interesados en las Carpetas números 1 0  
756 y 757, 7 6 2 , 7 7 4 ,  7 (j7i ,  7 <)6 , 79 9 , 828 y 829, 833, 
841 , 846 á 848 , 864 y 876 , pueden presentarse á recoger 
las equivalentes inscripciones de la deuda flotante trasferible 
del Tesoro, todos los dias no festivos desde las diez á las tres 
de la tarde en la contaduría general del Reino, sección de dis
tribución ; y  durante las mismas horas se manifestará el estado 
en que se encuentran las que aun no han si lo llamadas.

Madrid 23 de Febrero de i 843.= P . E. S. G . , Tilve.

E l domingo próximo se dará el segundo baile de máscaras 
por la empresa de los de Villahermosa. Concluidos los del Li-»

w Esta es la voz , esta es la voz de la dama rica exclamó 
precipitada y  poniéndose en pie la niña.

A l instante dos narbeks hicieron caer al suelo el velo que 
cubría el rostro de esta m uger; y  ¡ cuál ño fue el asombro de 
los jueces al descubrir en ella la misma madre del khan! Todos 
se quedaron aterrados, y  el Tcha envió á hacer sabedor al 
khan de esta ocurrencia:

^ L a justicia debe seguir sus trámites, dijo 'este pocos 
minutos después al apearse del caballo á la puerta de la tienda 
ó pabellón del consejo: Jueces, nada de consideraciones, pro
nunciad sobre los culpables sin miedo y  según lo inspiren vues
tras cohciencias.,>

Los jueces se retiraron á deliberaren medio de la  agitación 
que ocasionaron las circunstancias.”

La madre de Segbeb Moelan , aterrada al pronto por haber 
sido descubierta cuando no podía esperarlo , y a  vuelta en sí 
trataba con sus lágrimas y  gemidos de enternecer á su hijo: 
*  Naharinna habia tomado en tu corazón un asc^díente dema
siado exclusivo, le decía, mi amor de madre roe ha cega
do; perdpname; ¡ a h ! perdóname : tú no sabes cuán cruel es á 
una madre ver desconocida su ternura. 99

E l khan permanecía, inflexible , y  de pie sobre, la estrada 
que acababan de desocupar los jueces, parecía no prestar aten
ción á las súplicas de su madre.

Los jueces, conclnida su deliberación secreta, volvieron á 
ocupar la estrada, y  allí el Tcha-fetiz de pie, uña mano sobre 
e| Alcorán y  otra sobre su corazón  ̂ pronunció la siguiente 
sentencia :

*  E l que mata merece la muerte; y  el que aconseja él

crimen es digno de un terrible castigo.
-« Asi , M irza-Anound es sentenciada á tener cortada la 

mano.
j»Nadir F e z , que instigó á sus hermanos, será decapitado.
.»N adir-A loz y  N adir-Kezebp sufrirán durante tres horas 

la pena del palo.
* En cuanto á N ad ir-C olan g-H o, en consideración á su 

edad y  á lo importante de su confesión y  revelaciones, queda 
libre de todo castigo.

* Este fallo será inmediatamente llevado á ejecución en la 
llanura de los* N opales, en donde ha sido pronunciada hoy 62 
dia de la luna de Ahmed (2 2  de Junio. )•*

Asi que cesó de percibirse la voz del T c h a , se oyeron los 
gritos de desesperación de Mirza Anound, madre del khan, que 
tan pronto imploraba á su hijo como á los jueces: pero Segbeb 
Mohelam, siempre im pasible, ordenó que los preparativos 
parala* ejecución se hiciesen al punto.

i E l acompañamiento lúgubre se puso en marcha al instante 
en dirección al punto mas elevado de la llanura, llamado H a - 
Bautde Kis. A b rían la  marcha los oficiales del tribunal arma
dos de gruesas cañas de Indias terminadas en una especie de 
trébol de oro.

Iban en seguida los cuatro reos escoltados por un fuerte 
destacamento de tropa , y  seguía el verdugo* Después iba el 
tribunal, y  cerraba la macha el khan, rodeado dé sus principa
les oficiales. Una turba Crecidísima marchaba agolpada detras 
y  delante del acompañamiento , y  muchos apresuraban ansiosos 
el paso para coger puesto en derredor del sitio fatal*.

Llegados tos reos al Habout-de-Kis, y  después que el Ver

dugo hubo terminado sus preparativos, uno de los oficíale* 
del tribunal empezó á leer la lista de los reos y  las penas á 
que habían sido sentenciados , diciendo en alta Voz :

 ̂Mirza Anouud , condenada á tener cortada una mano; 
hágase asi como la justicia y  Segbeb Mohelam lo ordenan. ,f

A l oír el nombre venerado de la madre del khan, una emo
ción geueral sé apoderó de los circunstantes que parecían res
pirar apenas. Todas las miradas, todos los pensamientos esta
ban fijos en la desgraciada princesa*

E l khan se levantó entonces:
w Madre mia, exclamó en voz tan alta qué se dejó oír en 

toda la llanura, voy á pagar la deuda que debeis á Dios y  á 
los hombres. Ojalá que el sacrificio que voy á hacer en expia
ción de vuestro crimen sea bastante á probar á todos que el 
poder de Soberano no ha debilitadp^en mí los sentimientos de 
respeto y  ternura que abrigo eu mi seno como hijo.’*

Y  desenvainando la cimitarra apoyó su brazo izquierdo 
contra el tronco de un árb o l, y  de una sola cuchillada se 
hizo saltar la mano.

Gritos de aclamación y  aplausos mil retumbaron estrepito
sos hasta perderse sus ecos en la vasta extensión de aquellas 
llanuras. MirZa se arrojo á los pies de su hijo, y  mientras esté 
la alzaba coa su mano derecha, presentaba la izquierda á los 
cirujanos, que se esforzaron á restañarle la sangre.

. w A hora,, dijo el khan, prosiga su curso la justicia. M i 
madre ya  ha pagada su parte, paguen también el precio de su 
crimen los otros culpables.’*

Y  montando á caballo se alejó dé aquel sitio, dejando los 
otros reos en manos del verdugo. (L a  Época de LóndresJ)



aguardamos ver el suntuoso Toca! favorecido co a la  mis- 
ana numerosa y  elegante concurrencia de los años anteriores; 
pues en todos ha dado el público la preferencia á los espacio
sos y magníficos salones donde se reune la mejor socit lad de 
Madrid.

El precio es como los anos anteriores ; 16  rs. para los so
cios del Liceo , y  20 para los que no lo son.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 22 de Febrero á las dos de la tarde.

EF ECTO S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , OO.
Títulos al portador del 5 por IOO, 2q§ y  294 con 12 cu

pones al contado: 29 § , 3o tres dieziseisavos , £ 4  , 2 g f  , 3o, 
2 9 Í  á v. f. vol. y  firme: 3 l , 3o|-, 4 y  3 l á v . f. voL á prima 
<1̂  8 * i  y « COa 1 '2 cvpOD'es.

ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  p °r IO O  , OO.
Títulos al portador del 4  p ov 10 0 , OO.
Idem id. del 3 por lo o ,  23  ̂ al contado: 24 , 23 trece 

dieziseisavos, §> 4 > 23$ á v. f. vol.: 24» á 35 d. L vol. á 
prima de |  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Idem no llamados a capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, OO. 

c a m b io s .

Londres á 90 dias, 3? nueve G ranada, 1$ d.
dieziseisavos. M álaga, l 'i  id.

Paris 16 -6 . Santander, ¿  pap. b.
A licante , £ d. Santiago , £ din. d.
Barcelona á ps. f s . , £ pap. d. Sevilla, I d.
Bilbao, par din. V a le n c ia , f  id.
Cádiz , i 4 d. Zaragoza, £ pap. id.
Coruña par. '

Descuento de letras a 6 por 100 al año*

PROVID ENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Bautista Moragues, abogado de los tribunales de 

3a nación , juez propietario de primera instancia de esta c iu 
dad y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D . L u is , Doña 
María Teresa , Doña Ana y  Doña Juana Lasqueti , como here
deros de D. Antonio Lasqueti, su hermano , para que compa
rezcan en este mi juzgado y  por la escribanía del infrascrito, 
por sí ó por persona competentemente autorizado á uf.ar del de
recho que les asiste en los autos de inventario formados por el 
fallecimiento del D. Antonio ; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que hay* lugar.

Puerto de Santa María 26 de Enero de 1840.^ J u a n  B au 
tista Moragues. = P o r  disposición de S. S ., José del Rio.

U, Francisco de Paula Sanmartín , abogado de los tribu
nales de la nación y juez de pnmera instancia de esta Tilia de 
Rute y  pueblos de su partido.

Por el presente llamo y  convoco á todas las personas qué 
se crean con derecho á los bienes dotación de la capellanía 
fundada por D . Esteban López de Collados , para que en el 
termino de 3o dias, contados desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oíiciai de la provincia , lo deduzcan en mi 
juzgado por la escribanía de D. Juan Nepomuceno Cañete, 
cuyos negocios corrientes despachan los actuarios , pues asi lo 
tengo mandado por mi auto de este dia en expediente entabla
do sobre que se declare la propiedad de los bienes de dicha 
capellanía.

Rute 3 de Febrero de 1843. =  Francisco de Paula San- 
m artin.=Por mandado de dicho señor, Lorenzo García M u
ñoz.— Antonio Rafael del Puerto.

 Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Don
Benito Serrano y  Aliaga 9 juez de primera instancia de esta 
capital, se c ita , llama y  emplaza á todas las personas que se 
conceptúen con derecho á los bienes de dos capellanías funda
das en la iglesia de San Ildefonso de esta corte por el E xce
lentísimo Sr. D. Manuel Monserrat, marques de C ru ille s ,á  
22 de Octubre de 1782 , para que dentro del término de 3o 
dias , contados desde el siguiente ai en que aparezca este em
plazamiento en la G aceta, comparezcan en el juzgado de S. S. 
por la escribanía numeraria de D . Juan García de L a Madrid 
por medio de procurador con poder bastante á deducir sus ac
ciones; con apercibimiento de que parará el perjuicio que ha
y a  lugar á los que no lo hicieren.

 Juzgado de primera instancia de N avalcarnero.=Por pro
videncia del Sr. juez de primera instancia del partido de Ñ a -  
valcarnero , licenciado D. Ildefonso Fernandez Gadiñanos, re
frendada por el escribano del número D . Andrés Perez, se cita, 
llama y  emplaza á cuantas personas se crean con derecho á la 
posesión y  propiedad de los bienes que constituyen la capella
nía fundada en dicha villa por Doña Ana de Fuenlabrada , pa
ra que en el término de 3o dias, contados desde esta fecha, se 
presenten á deducirle en dicho juzgado por medio de procura
dor con poder suficiente, bajo apercibimiento de que al que no 
lo hiciere le parará entero perjuicio, y  dará á los autos el cur
so conducente en justicia.=Ildefonso Fernandez Cadiñanos.

_ D .  Pablo Barnola , juez interino de primera instancia por 
S. M . (Q . D . G.) de la villa de Igualada y  su partido , en la 
provincia de Barcelona &c.

Por el presente cito y  emplazo á los consortes D. José y  
Doña M aría Febrer y  F a b ra , de la villa de Esparraguera de

' este partido , cuyo paradero se ignora, para que durante el 
término de tres meses próximos, contaderos desde la mfinscrita 
feo fia , comparezcan ambos personalmente ó por medio de pro
curador especial en este juzgado de primera instancia, y  en 
méritos del pleito ejecutivo que en el mismo sigue Rafael V a- 
lavia contra dichos consortes , sobre pago de una casa vendida 
y  costas, á fin de continuar el mismo según su estado hasta 
su total conclusión ; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. Despáchase el presente en cum
plimiento de lo mandado en dicho pleito.

Dado en Igualada á 2 de Enero de 184^. ^  Pablo B a r— 
ñola. *= Por su mandado, Antonio Fortuny y  B ergadá, es
cribano»

 D. José María M uñoz, juez de primera instancia de esta
villa de Olvera y  pueblos de su partido &c.

Por término de 3o dias , que deberán contarse desde que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia de Cádiz y en la Gaceta de Madrid , se con
voca á todas las personas que se consideren con derecho á la 
propiedad de los bienes de la capellanía que en esta parro
quial fundó María G onzález, de que es poseedor el presbítero 
D. Antonio García L obo, de este dom icilio, para que dentro 
de dicho término se presenten en este juzgado por sí ó por 
medio de apoderado á usar del que crean asistirles; bajo aper
cibimiento que pasado sin verificarlo se sustanciará el actuado 
por lo que hace á los ausentes con los estrados de esta audien
cia , en los cuales se notificarán las providencias que recaigan, 
y  les parará el mismo perjuicio que si en sus personas le fue
sen hechas.

Dado en la villa de Olvera á 10 de Febrero de 1843.=» 
José María Muñoz.==Por mandado de dicho señor, Juan de 
la Rosa , escribano.

 D . Rafael de Sierra y  Cárdenas, ministro honorario de
la audiencia de Granada y juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito y  emplazo á las personas que tengan 
derecho á los bienes que constituyen la dotación de las cape
llanías instituidas en esta ciudad por Doña María de Jesús* y  
son las señaladas con los números 3y3, 3p 8 y  854, Para qae se 
personen á ejercitarlo dentro del término preciso de 3o dias en 
ios autos que en este juzgado y  por ante el presente escribano 
se siguen á instancia del apoderado de D* Antonio Marcó, ve
cino de Sevilla , en solicitud de que se le declare la propiedad 
de dichos bienes con arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1 84 J; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término lo que se pro
veyese parará á ios no comparecientes el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 3 de Febrero de 1 84^. == Sierra. =» Fermín de M i
guel y  Viílanueva , escribano publico.

 _,D. Sosé Serrano y  León , magistrado honorario de la au
diencia territorial de Burgos , y  juez de primera instancia de 
esta corte.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á tocios los que se 
consideren con derecho á los bienes que corre.spouden al patro
nato , obra pía y  memoria que fundó D. Matías Jiménez , ve
cino que fue de esta corte, en la villa de Atanzon, provincia 
de Guadalajara, en el testamento cerrado que otorgó en i 5 de 
Enero de 1787 ante D. Agustín Redeña y  A costa , secretario 
de S. M ., escribano de su Real casa y  del número que fue de 
esta v illa , que se abrió y  publicó en 7 de Diciembre de 1 7 5q 
por el Sr. D. Pedro Perez V alien te, teniente corregidor que 
fue de U misma, por ante el escribano también del número Don 
Juan Badisla , en cuya fundación disputo entre otras cosas el 
establecimiento y  dotación perpetua de una escuela de prime
ras letras «a la referida villa de Atanzon con el producto de 
l 5o9 rs. que asignó , para que en el término de 3o días , des
de el en que se publique este anuncio, se presente en este juz
gado y  escribanía del número del infrascrito por sí ó por per
sona autorizada en forma á deducir el que les asista ; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar. Dado en Madrid á 15 de Febrero de 1843. =» 
José Serrano y  León.— Por mandado de S. S . , Manuel Mateos.

Es copia del edicto que existe en los autos Instados por A n 
drés V alej, vecino de Atanzon, en la provincia de Guadalajara, 
que obran en la escribanía de mi cargo , á que me remito. Y  
para que conste lo firmo en Madrid á 22, de Febrero de 18 4 3 .3 ; 
Manuel Mateos. !

 Por providencia del Sr. D. Cristóbal de Pascual Romero,
magistrado honorario de la audiencia de Cáceres, juez tercero 
de primera instancia de esta ciudad, se cita, llama y  emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía fundada por el licenciado D . Barto- 
Jomé Perez , para que en el término preciso de 3o dias , con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gacela de la na
ción , se personen por sí ó por persona que: los représente? 
con poder bástante á deducirlo ,en los autos formados sobre la-5 
dtísvinculaciom de dichos bienes; apercibidos que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar .las 
demas providencias que se dicten, Y  para noticia del .publico 
se fija el presente. Sevilla y  Enero 31 de 1843. =* Nicolás de 
Molines y  Govart.

BIBLIOGRAFIA.
Entretenimientos del corazón devoto con el Santísimo C o 

razón de Jesns , dispuestos por el P. Teodoro de A lm eid a, y  
traducidos por el P. B. Francisco V ázquez. Contiene , ademas 
de la novena para la fiesta del sagrado Corazón,' dispuesta por 
el mismo autor, un devoto oficio para los primeros viérnes dé 
cada m es, los gozos y  preces correspondientes ; y  también la 
novena y  gozos al sagrado Corazón dé María Santísima , con 
sus preces y  oraciones.1 Nueva edición adornada con dos lám i
nas finas: un tomo en 8? pasta. *

Introducción á la vida devota’ de S. Francisco de Sales, 
obispo y  príncipe de Ginebra. Nueva edición corregida y  ador
nada con una lámina fina del Santo : un tomó en 8? pasta.

Se hallarán á 8 rs. cada uno en la librería de Viána R a 
zóla, calle de la Gruz.

 Obras de Benthani con Comentarios, traducidas por Do
Baltasar Anduaga Espinosa: tomo g?

Siguiendo el editor en su propósito de dar una colección 
completa de las obras de este célebre jurisconsulto , y  termina* 
da ya la de los principios de legislación, publica ahora la de 
la organización judicial y  la codificación, cuyo primer tomo 
es el que se anuucia como 9? de la colección.

En el vólúmen que hoy se anuncia se comprenden los es
critos de Benthum sobre la organización judicial: ¿ y  dónde 
mas que en España se siente la necesidad de una obra de esta 
clase, que contribuya á la reforma de nuestro viciado sistema de 
tribunales y  de enjuiciar? Por eso el editor le ha dado la pre
ferencia , pudiendo los señores suseritores acudir á recoger di
cho tomo 9? , y  el dia 1? de Marzo el 10?, que es el 2? y  últi
mo de la organización y  codificación.

Continúa abierta la suscricion en M adrid, calle de Atocha, 
núm. 65 , cuarto principal: en las provincias en las principales 
librerías , y  en Sevilla , calle de la Sierpe, núm. 8.

— Enciclopedia moderna ó biblioteca universal de todos los 
conocimientos humanos, adornada con 3oo láminas grabadas 
sobre acero. Tomo 2? , entrega 33.

Sigue abierta la suscricion á los precios siguientes:
Sin láminas en Madrid 2 rs ., en las provincias 24 y  en U l

tramar 3.
C011 láminas en negro en Madrid 2 rs ., en las provincias 24 

y  en ultramar 3.
Idem iluminadas en M idrid 3 rs., eu las provincias 3j.y 

en ultramar 4*
Se suscribe en Madrid en la redacción , calle de la A lm á

dena, núm. 1 t 6 ; e n  las librerías de Denné H idalgo, calle de 
la Montera; de M onier, Carrera de San Gerónimo ; Gabinete 
literario , calle del Príncipe; de R azóla , calle de la Concepción 
Geróaim a; de V illa  , plazuela de Santo Domingo; de V e la z-  
quez, calle de A toch a; y  de la viuda de Cruz , calle Mayor.

En las provincias en las principales librerías y  administra
ciones de correos.

  Segur, historia universal antigua y  moderna, tomo i 3.
Este tomo es sumamente interesante por contener el final de 

la historia romana y  principio de la historia del bajo imperio ó * 
de Oriente. Este tomo, como el anterior, son de gran utilidad . 
por abrazar una porción de sucesos callados por ,casi todos Jos 
historiadores.

Los Sres. suseritores pueden acudir cuando; gusten á reco
ger dicho tomo i 3 en Madrid , calle de A tocha, núm. 65 : en 
las provincias en las principales librerías y  administraciones de 
correos ; y  en Sevilla , calle de la Sierpe, núrm .8 , donde con
tinúa abierta la suscricion á 8 rs. tomo. , .

TE A TR O S
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del profesor de pintura 

D. Francisco Lucini.
1? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la gran comedia de m agia, en 

cuatro actos, titulada

L A  E S T R E L L A  D E  O R O .

C R U Z . A  las siete de la noche.

M A R IN O  F A L I E R O ,

muy acreditado drama en cinco actos, del célebre Casimiro 
Delavigne.

Terminará tel espectáculo con baile nacional.

CIRCO * A  las siete de la noche.

Prim era parte.

I? ,Sinfónía de D. Joaquín Gaztambide.
2? Cavatina de la ópera E l B ra vo , del célebre maestro 

M ercadante, por el Sr. Anconi y  coros.3? Variaciones de clarinete, del célebre M or, por Don 
Enrique F ich er, primer clarinete de este teatro.4? Terceto bailable por la Sra. M assini, la joven Petra 
A legría y  el Sr. Ferranli.5? Escena, coro y  cavatina del Sr. Gaztambide, compues
ta expresamente para el Sr. Sínico.

6® Capricho concertante de clarín de llav es, composición 
de D. Mariano Rodríguez , ejecutado por D . José de Juan 
Martínez. . ^

7? Sexteto fipal del primer acto de Francisca da Rimiúi, 
ópera de D. Mariano G arcía, por las Sras. Gamarra , D e  B er- 
nardi .y, Chplva, y  los Sres. Sínico, A n con i, Castellanos y  
co ro la  •

. . . .  . Segunda parte .
i ? Sinfonía del Sr. García.
2?. Rondó coreado de los Arabes, por la Sra. D e Bernarcli.3? Baile inglés, por la Sra. Matilde Saavedra y  .la - joven 

Petra A legría. . *
4? . Quinto aire de variaciones de v io lín , del célebré B e -  

rióf, ej'ecutadas por el jóvea profesor de la orquesta D . Eduar
do F ich er, discípulo del profesor D . José Isidoro, de la. V ega . 
' 5? Tércetó bailable , por las Srás. P e tit, Latour y  el señor
Morra. ■ •' : . é .. ,
‘ Aria con coros, escrita expresamente por el maestro 
D . R apon Carnicer para el Sr. Sinico* ,

\Lós' profesores de la orquesta han procurado reunir en la 
fúbcioñ de su beneficio algunas piezas de su composición , pre
sentando ademas otras nuevas que esperan merecerán la apro
bación d el publicó. - -


